
B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTBNCIA I M P O R T A N T E 

Lu leyes, órdenes y anuncios que hayan de irser-
Ljrifl en los BOLKTIVKS OFICIALES, se han de mandar 
Kj Jefe político respectivo, por cuyo conducto ae pasa-
Efg i los editores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
8« publica todos los días, excepto los domingos. 

11 OFICINAS: Avenida (fe P l y Margal!, 
T E L É F O N O 13587 .-: APARTADO 1.039 

J I M : OS OtEZ a UNA y d. TRES y MEDIA a SEIS y MEMA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mee, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 16. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24. y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, Nevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 00; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

8e admiten suscripciones ea la Administración d*l Souc-ria, 
Avenida de Pi y Margall, numero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
ehtftión del importe del tiempo de abono en letra de ficit cobro 

T A R I F A D B I N S E R C I O N E S 

PESETA! 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o tracción.. 0,50 

Idem judiciales: lfnea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: lfnea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción • 2,00 

N ú m e r o s u e l t o : S O c é n t i m o s ttttn 
mmnsmnt A p a r t i c u l a r e * : 6 O c é n t i m o * 

piinisterio de Trabajo, Justicia 
y San dad 

ORDEN 
limo. Sr. : Son muchos los Ayun-
¡r.ieMos que se dirigen a este Mi-

fcisterk) en demanda de aclaraciones 
obre la interpretación que debe Jar
al Decreto de 29 de agosto último, 

latrvo al establecimiento del recar-
de una décima sobre las contribu-

ones territorial e industrial. Se fuñ
ían estas consultas en la duda que el 
rao de la referida. disposición les 
(antea, de si la autorización que en 
misma se concede a las Corpora

tion es locales obliga a las que ya hu
yeren implantado dicho recargo, con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 

JiKde julio de 1931 (Ley de 9 de sep-
mbre siguiente) a ratificar su acuer-
<\ constituyendo las Comisiones ad
ministrativas de los fondos, conforme 
o preceptuado en el artículo 3. 0 del 

Decreto de 29 de agosto. Como la in-
pretación exacta que debe darse a 

1 mencionada disposición es la de 
Bntie es inexcusable la ratificación de! 

¡Verde de referencia, y como, .ide
as, resulta evidente que no se tiene 
"ficta exacta de que los Municipios 

perciben el recargo hubiesen 
umplido todos los requisitos exigi-

careciéndose, por ello, de datos 
fc"e permitan conocer con exactitud 
Bfc cuantía de las recaudaciones obte-
tft>S con el recargo, la importancia 
R ¡as inversiones efectuadas y cate
goría de las obras ejecutadas, 

Este. Ministerio se ha servido dis-
oner lo siguiente : 

Los Ayuntamientos que vinie
ran percibiendo el recargo de una <ié-

! i n a sobre las contribuciones territo-
, a l e industrial, conforme a la auto-
"sación concedida en el Decreto de 
1¡de julio de 1931, procederán a »-a-

I |h îr su acuerdo, que para que sea 
l ^ / ' t t a habrá de ser adoptado por cí 

uniero de Concejales que preceptúa 
J artículo i.° de igual disposición de 
2 agosto último, debiendo dar 
,Pr''nta de la ratificación a los Minis-
Y.*8 de Cobernación, Hacienda y 
rrnbajo. 

on la certificación del acta acom-

teíL e c n * € n «lue f u ¿ tomj Pierdo tomado el 
TJ, - anterior. 

I M J ^"t'dades recaudadas en cada r^tre. 
Obras realizadas o en ejecución 

con fondos del recargo, presupuesto 
de cada una y obreros en ellas em
pleados, con expresión de si se verifi
can por contrata o por administra
ción. 

2.0 Determinarán los Municipios 
si se acogen o no al Decreto de i.° de 
agosto, a efectos de lo previsto en el 
artículo 4 / del de 29 del mismo mes. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 

Madrid, ocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

T. D . , 

JOSE AYATS 
Señor Subsecretario de Trabajo y. 

Acción Social. 
(Num. S9) (Gaceta del 9) 

( i O B I E R N O C I V I L 

CIRCULAR 
Habiéndose presentado i a epizoo

tia de viruela ovina én el ganado 
existente en el término municipal de 
Aran juez, en cumpiiiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 («Caceta» del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los anímales atacados se encuen
tran ert la finca denominada Soto del 
Teiar, señalándose como zona sospe
chosa toda la finca, limitadas por el 
río Jarama y carretera de Madrid a 
Cádiz; como zona infecta, la finca 
llamada Soto del Tejar, y zona de in
munización, la misma que para los 
sospechosos. 

Las medidas sanitarias cjue han si
do adoptadas son alislamiento, em
padronamiento y marca de enfermos 
y sospechosos, y las que deben poner
se en práctica, prohibición de cele
brar ferias, mercados y concursos de 
ganados en las zonas infectas. 

Madrid, a 7 de noviembre de 1935. 

Servicio Agronómico Nacional 

Junta Vitivinícola provincial 

Anuncio oficial 

No habiendo podido diligenciarse 
por esta Junta Vitivinícola provincial 
un acuerdo adoptado por la Sección 
Especial de relación del Instituto del 
Vino con las Juntas Vitivinícolas pro-
ri ocíales, a don Angel 'Mediavilla 

Pascual, Director de la Industrial 
Enológica, con domicilio conocido en 
la calle de Juan Bravo número 69, de 
esta capital, por manifestarse en la 
portería del mismo que el señor Me
diavilla dejó de habitar en dicha ca
sa sin dejar señas de su traslado, se 
interesa por este anuncio oficial la 
comparecencincia del citado señor en 
la Secretaría de la citada Junta, calle 
de Sagasta, número 27, primero, a 
los efectos antes indicados, y dentro 
del plazo de ocho días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el Bo-
I F T P N O F I C I A L de la provincia.—Ma-

l UrkL 5 de noviembre de 1935.—El 
Ingeniero Jefe Presidente, Alfonso 
Ruiz de Assín. 

(Núm. 3.100) 

Sección provincial Agronómica 

Comité provincial regulador del 
Mercado triguero 

El Comité provincial regulador del 
¡r.ercado triguero, reunido en sesión 
celebrada el día 7 del corriente y pre
vio estudio de todos los antecedentes, 
acordó fijar los precios de las harinas 
en esta provincia, y del pan en los 
pueblos no consorciados, debiendo 
regir durante el presente mes los si
guientes : 

Harina, cien kilos, 64 pesetas. 
Pan en los pueblos no consorcia

dos, kilo 0,68 pesetas. 
Lo que se hace público para cono

cimiento general y su más exacto 
cumplimiento. 

Madrid, 8 de noviembre de 1035.— 
El Ingeniero Jefe, Alfonso Ruiz de 
Assín. 

(Núm. 3-,45> 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Servicio Forestal 

El día 14 del corriente raes de no
viembre, a las diez y media, once, 
Once v media, doce, doce y media v 
una. se celebrarán en el Palacio de 
la Diputación Provincial (Sección de 
Fomento), segundos concursos co
rrespondientes a la ejecución del 
aprovechamiento de pastos en los 
monf s Dehesa de Navalcarbón, de 
í̂ as Rozas; Prados, de Pozuelo de 
Atofcór) v A ra vaca; en los cuarteles 

I y II de la Dehesilla de Alcoben-
das, y en los Cuarteles I y III de la 
Dehesa de Valdelatas, de Fuenearral. 

Todos los aprovechamientos ten
drán efecto con ganado lanar, a ex
cepción del Cuartel número III de la 
última Dehesa citada, que se efectua
rá con ganado cabrio. 

Los pliegos de condiciones estarán 
a disposición del público en la Sec
ción de Fomento de la Diputación 
Provincial, en las Casas Consistoria
les de los Ayuntameintos respectivos 
y en la Oficina del Servicio Forestal, 
sita en la calle de Claudio Coello, nú
mero 25, de esta capital. 

Madrid, 6 de noviembre de 1935. 
El Jefe de la Sección de Fomento, 
Enrique M. Sierra. 

A Y ü N T A M I E N T O S 

NAVALCARNERO 
Don Alejandro González y González, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Navalcarnero, 
Hago saber: Que, en sesión de 6 

del actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1936, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del lista-
tuto municipal y el quinto del Re» 
glamento de Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1024, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, v formular
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo sexto del men
cionado Reglamento. 

Dado en Nav~alcarnero, a q de no
viembre de 1935.—El Alcalde, Ale
jandro González. 

<X.-7Q3)_ 

TORRES DE LA ALAMEDA 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

en sesión de hoy, se hace saber que 
el día diez de diciembre próximo, a 
las horas y bajo pliegos oue a con
tinuación se detallan, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial las subas
tas que se expresan, para el próximo 
año de tO/36. 



1 

A las once, la de Pesas y Medidas, 
por el tipo de 250 pesetas. 

A las doce, la de Puestos públicos, 
por el tipo de 4.250 pesetas. 

A las trece, la de aprovechamiento 
de pastos del prado Merval, de estos 
propios, por el tipo de 250 pesetas. 

De no haber postor para alguna de 
las subastas anunciadas se celebrará 
una segunda transcurridos que sean 
dos días hábiles después de celebrar
se la primera, en el mismo sitio, a 
iguales horas, y con sujeción a las 
mismas condiciones, si bien con una 
rebaja en el tipo de hasta el diez por 
ciento. 

Torres de la Alameda, i . # de no
viembre de 1935.—El Alcalde, Gil
berto L. Soldado. 

(Ó.- 1.061) 

AJALVIR 
El día ocho de diciembre próximo, 

a las diez, once y doce horas, respec
tivamente, tendrán lugar en estas Ca
sas Consistoriales las subastas de los 
arbitrios municipales por todo el año 
de 1936, y que son las siguientes: 

Primera. La de pesas y medidas 
y ocupación de la vía pública y pues
tos públicos, bajo el tipo de 7.000 
pesetas. 

Segunda. La de carnes frescas y 
saladaŝ  bajo el tipo de 2.800 pese
tas, y la de bebidas espirituosas y al
coholes, bajo el tipo de 2.500 pesetas. 

Los licitadores presentarán sus so
licitudes en pliegos cerrados, reinte
grados con pólizas de 1,50 cada una, 
acompañando en metálico el cinco 
por ciento de cada subasta o el res
guardo consiguiente y la cédula per
sonal. 

Si en dicho día no hubiese postores 
se celebrarán unas segundas subas
tas, el día quince del mismo, a las 
mismas horas, y si tampoco hubiese 
posturas, se celebrarán unas terceras 
subastas, el día veintidós del susodi
cho mes, a las mismas horas, con las 
rebajas que acuerde el Ayuntamiento. 

Las ordenanzas, tarifas y pliegos 
'de condiciones se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Aialvir, a 6 de noviembre de 1935. 
El Alcalde, Manuel Colmenar. 

(Núm. 3.143) (O.- 1.062) 

PINTO 
La Matricula de la contribución in

dustrial para el próximo ejercicio de 
1936, y Patente nacional de Circula
ción de automóviles quedan expues
tas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Pinto, a 18 de octubre de 1935.—El 
Alcalde, José Rubín de Cclis. 

(Núm. 3.029) (X - 748) 

PEDREZUEL.A 
Se halla expuesto al publico en la 

Secretaría de este Ayuntamiento el 
padrón de la Riqueza rustica de esie 
término municipal, para 1936-37, poc 
el plazo de ocho días, para oír recla
maciones sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Pedrezuela, 3 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Juan Sanz. 

<X.~-749) 

TORRELACUNA 
Aprobado el proyecto de presu

puesto municipal para el año 1936, se 
halla expuesto al público en esta Se
cretaría, por término de ocho días, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y puedan 
formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes que estime oportunas, con arre

glo al artículo 295 del Estatuto muni
cipal y al quinto del Reglamenta de 
Hacienda municipal. 

Torrelaguna, 30 de octubre de 193$. 
El Alcalde, Lucas Miguel 

(Núm. 3.057) (X .-756) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 

Relación de los Maestros nombra
dos interinos para desempeñar las 
Escuelas que a continuación se ex
presan, a virtud de lo dispuesto por 
Decreto de 20 de diciembre último 
(uGaceta» del 22). 

Maestros.—Don Enrique Solano 
Gil, para la unitaria número 2 de 
Campo Real; don Miguel Antón Es-
camilla, para la unitaria número 6 de 
Carabanchel Bajo; don Manuel Se
rrano Martínez, para unitaria de 
Ciem pozuelos. 

Maestras.—Doña Griselda Velár-
dez Hidalgo, para la Sección segun
da de Alcalá de Henares; doña Ma
ría Natalia Alvarez, para la unitaria 
75-B de Madrid. 

Madrid, 5 de noviembre de 1935.— 
El Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano. (Rubricado.) 

En cumplimiento del apartado B) 
del artículo i.° del Decreto de 27 de 
diciembre último JuGaceta» J e l 29), 
se anuncia para su provisión, por 
concursillo local, la vacante que a 
continuación se expresa: 

Unitaria número 6 de Caraban
chel Bajo, para Maestro; vacante por 
fallecimiento. 

Los Maestros que deseen acudir al 
concursillo local deberán presentar 
sus instancias en esta Sección admi
nistrativa hasta el día 14 de los co
rrientes, quedando convocados los so
licitantes para la elección de las cita
das vacantes y sus resultas el día 15 
de los mismos, a las doce de ÍU ma
ñana. Esta Sección hace constar que 
sólo podrán tomar parte en el concur
sillo local que se anuncia los Maes
tros que lleven tres años de servicios 
en la misma escuela, si la obtuvie
ron por oposición o concurso gene
ral y cinco si lo fué por concursillo. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Decreto de 23 de octubre de 1934, 
se anuncia para su provisión en cur
sillistas de 1933, que figuran en la 
lista de esta provincia, la siguiente 
vacante: 

Chapinería, con 815 habitantes; 
unitaria de niños. 

Lo que se hace público a los efec
tos de eme los interesados concurran 
el día 10 de los corrientes, a las dote 
de su mañana, para verificar su elec
ción, en el local sito en la Escuela 
Normal del Magisterio, paseo de la 
Castellana, 71. 

Madrid, 5 de noviembre de 1935.— 

El Jefe de la Sección, Godofredo Es
cribano. (Rubricado.) 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 
C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

EXPROPIACIONES 

Rectificada por la Alcaldía de Al
calá de Henares la relación nominai 
de propietarios de los terrenos nece
sarios, del expresado término munici
pal, para la construcción de las obras 
de variante en el kilómetro 30 de la 
carretera de Madrid a Francia por la 
Junquera, las cuales han de ejecutar

se por el Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, he acordado, en uso de 
las atribuciones que me están confe
ridas por la Ley de 20 de mayo de 
1932, publicarla a continuación, a fin 
de que las personas interesadas puedan 
reclamar, ante la Alcaldía de la citad 
da localidad, contra la necesidad de 
la ocupación que se intenta, para el 
objeto referido, en el plazo de veinte 
días, contado a partir ¡desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa. J\ J 

Madrid, 7 de noviembre de 1035.— 
El Ingeniero Jefe, José Vallejo.— 
Rubricado. 

Relación nominal que se cita : 

Término municipal de Alcalá de He
nares, provincia de Madrid 

Relación nominal de los propitarios 
de las fincas, que deberán ocuparse 
en todo o en parte, según proyecto 
aprobado para las obras de variante 
en el kilómetro 30 de la carretera de 
Madrid a Francia por la Junquera. 
Número. Clase de finca. Nombre de 

los propietarios. Nombre de los 
arrendatarios. 

1. Huerta. Don Manuel Aragón 
Merino. Don Jesús Manglano Cá
novas. 

2. Huerta. Don Domingo Méndez 
Regidor. No le tiene. 

3. Huerta. Doña Dolores Ortiz del 
Campo. Don Hilario Rodríguez Or
íes. 

4. Huerta. Doña Petra Sánchez 
Doñoro. Doña Agustina Manglano. 

Alcalá de Henares, 5 de noviembre 
de 1035.—V.' B.°: El Alcaljde ac
cidental, M. López Linares.—El Se
cretario, Mariano Valiente.—Rubri
cados. Hay un sello en tinta, que 
dice : Alcaldía Constitucional de Al
calá de Henares. 

Es copia : — E l Ingeniero Jefe, Va
llejo.—Rubricado. 

Providencias j u d i c i a l e s 

I U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

de extensión treinta y Uf t 

mil ochocientos noventa v 

siete metros cuadrados 3 
ochenta y cinco decímetro 
también cuadrados, equiv̂  

\ lentes a cuatrocientos (¡ie, 
mil ochocientos cuarenta y 
cuatro pies cuadrados i 
treinta y un décimos ¿ 

! otro, también cuadrados 
Tasada en la cantidad de doscietw 

tas mil pesetas; sale a subasta sin su-
jeción a tipo. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente k» 
licitadores en la mesa del Juzgado" 
o en el establecimiento destinado 2 
efecto el diez por ciento del tipo que 
sirvió de base a la segunda, o sea fe 
cantidad de mil quinientas setenta p&. 
setas, sin cuyo requisito no serán ai 
mitidos.' 

Que para £u remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado ef 
día nueve de diciembre próximo, a 

las once de su mañana. 
Que los autos y la certificación a 

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la lev 
Hipotecaria se encontrarán de mani-
fiesto en Secretaría del que refrenda, 
a disposición de los licitadores, los 
cuales deberán conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en Madrid, a cuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.1) 

(Firmado.) 
(A.—2.500) 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número veintiuno, de esta capi
tal, y en los autos sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario de ciento 
nueve mil ochenta y una pesetas con 
treinta y cinco céntimos, por el pro
cedimiento judicial sumario a que se 
refiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia del 
Banco Español de Crédito, contra do
ña .Socorro Pérez Anguita, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, la siguiente 

Finca 

En término municipal de Yullecas. 
Lina parcela de terreno a la derecha 

de la carretera de Madrid a 
Valencia, en el kilómetro 
5 de dicha carretera. 

Linda: al Norte, o fren
te, con citada carretera; 
por el Saliente, izquierda 
entrando, con terreno de 
los señores Vi Ilota y Jordá ; 
por la espalda, con la vere
da o senda de las Palome
ras, y por la derecha, con 
la parcela colindnnte de la 
misma procedencia. Tiene 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 

En virtud de providencia tfcUNJ 
en esta fecha por el señor J uez de pri
mera instancia número veintiuno, de 
esta capital, en autos ejecutivos q|ie 

sigue don Isidro Ortuño Gil, contra 
la Sociedad Anónima Tapices CidaL 
en reclamación de cantidad, se sacan 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes embargados a la 
ciedad deudora, consistentes en ff**\ 
número de tapices y alfombras, cu
ya totalidad han sido valuadas en la 
suma de veintinueve mil doscientas 
cincuenta y cuatro péselas y se halla" 
depositados en el local de la repetid 
.Sociedad, calle de Lagasca, minien 
dieciocho. 

Para cuyo remate, que tendrá "!' 
gar en la .Sala audiencia de este \W' 
gado, sito en la calle del Geners' 
Castaños, número uno, se ha sen;»1'' 
do el día veintidós del actual, a # 
once de su mañana, previniendo*'-

Que para tomar parte en dicha ^ 
basta deberán consignar los Hc»£ J 
res que lo intenten el diez por cifn 

de aquella suma, sin cuyo requ|SI 

no serán admitidos. , k. 
Que asimismo no se admitirán Fj£ 

turas que no cubran las dos t<-'̂ ( 

I partes de la expresada tasación |, 



Oue el remate podrá hacerse a cu
idad de ceder a un tercero, 
nado en Madrid, a ocho de no

viembre de mil novecientos treinta y 
inco El Secretario, 

(Firmado.) 
V . ° B.° 

Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A .-2.589) 

JUZGADO NUMERO 13 

EDICTO 
En virtud de providencias dictadas 
los días 19 de enero de 1933 y en 

r i de hoy, por el señor don Antonio 
Domínguez y Fernández, Juez de pri-

íera instancia del Juzgado número 
ftce, de los de esta capital, en los ali
jos incidentales promovidos por don 
Uejandro Fabra Pérez, representado 
m concepto de pobre por el Procu-
ador don Manuel Gordón, contra 
Ion José Asprón Sánchez, y otros, y 
I señor Abogado del Estado, sobre 
leclaración de pobreza para litigar 
n reclamación de cantidad que no 
xcederá de 25.000, por el concepto 
le indemnización, se ha acordado 

—mplazar por medio del presente 
pdicto, en atención a ignorarse su ac-

ual domicilio y paradero, al don José 
\sprón Sánchez, para que en el tér-
nino de nueve días comparezca en ta
lé autos y conteste la demanda. 
Y para que sirva de emplazamien-

J en forma al demandado don José 
\sprón Sánchez, en atención a igno-
'arse su actual domicilio y paradero, 
xpido el presente con el visto bueno 
leí señor Juez, y lo firmo en Madrid, 
131 de octubre de 1035.—El Secreta

rio, P. S., Manuel Rodríguez.—Vis-
B) bueno: El Juez de primera ins

uda (firmado). 
(Núm. 3.067) (C .—47VI 

JUZGADO NUMERO 15 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo dispuesto por el se-
Jnor Juez de primera instancia núme-

•0 15. de esta capital, en los autos 
k pobreza que por Delegación de es
ta Excma. Audiencia tramita este 
uzgado a instancia del Procurador 
Ion Bienvenido Moreno, en nombre 

p doña Encarnación López Merca
do, sobre que se la declare pobre pa
ra litigar con doña Remedios Gon
zález García y don Eugenio Rey Iz
quierdo, se emplaza por medio de la 
presente a estos dos señores deman
dantes, cuyo domicilio se desconoce, 

f>n de que dentro der término de 
nueve días comparezcan en autos y 
contesten la demanda, cor. apercibi
miento que de no verificarlo se sus
tanciará el incidente con la sola in
tervención del señor Abogado del Es
tado. * 

Madrid, cuatro de noviembre de 
novecientos treinta y i inco.—Ni-

f°lás Cortés. 
Wim. 3.090) (C.- 476) 

mil 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
'-n virtud de lo acordado en provi

dencia de este día, dictada por el se-
ñ°r Juez de instrucción de este par
ado, en el sumario que instruye con 
**' n'ám.ero ¿77 de 1935, sobre hurto 
d« una caballería menor, a Juan Díaz 
larabillo, vecino de Madrid, con do
micilio en la Cuesta de Santo Do-

'̂"Ro, número 3, donde manificsuia 

que se encuentra en el Extranjero, 
ignorando cuándo regresará, cuyo se
moviente le fué sustraído el día 20 del 
pasado mes de septiembre de la fin
ca Montecillo, término de Collado 
Mediano; se acuerda hacer saber por 
medio de la presente, que se inserta
rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y «Gaceta de Madrid», a dicho 
perjudicado, Juan Díaz, que se le 
instruye del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente, que firmo en San Lorenzo 
del Escorial, a 30 de octubre de 1935. 
El Secretario, Federico Orellana. 

(Núm. 3.047) 

JUZGADO NUMERO 1 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 
1*3] Juzgado de primera instancia 

número uno, de esta capital, en pro-
V i d e n c i a de 10 del mes actual, admi
tió demanda incidental promovida 
por doña Natividad Muñoz Peñaba, 
por sí y como representante legal de 
sus hijas menores de edad Natividad, 
Aurora y Dolores, contra el Ministe
r i o Fiscal, señor Abogado del Esta
do y doña Isabel García López, so-
!ir<" declaración de pobreza, de la que 
se ha conferido traslado a los deman-
dados, y por ignorarse el domicilio 

' de doña Isabel García López, le em-
' plazo por medio de la presente, que 
I se insertará en el B O L E T Í N OFICIAL de 
• sia provincia, a fin de que en el im

prorrogable término de nueve días 
comparezca en los autos, personán
dose en forma y contestándola, pre
viniéndosela que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y que las copias simples 
de la demanda y documentos están 
en Secretaría. 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco.—El Se
cretario (firmado). 

(Núm 2.802) " ( C - 4 5 1 ) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don José Pascual González, interi

namente Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido, J 
En virtud del presente se ruega y 

encarga a todo funcionario y agente 
de la Autoridad que integran la Po
licía judicial, procedan a la busca y 
rescate de las caballerías que a con
tinuación se mencionan, sustraídas 
de las corraletas en que se encontra
ban, al sitio conocido por Praderas 
Matías, del término municipal de 
Fresnedillas de la Oliva, la noche del 
12 al 13 de los corrientes; procedien
do igualmente a la detención del au
tor o autores de tales sustracciones y 
a la de los poseedores ilegítimos, de
biendo todo ello ser puesto a disposi
ción de este Juzgado, a resultas del 
sumario que en el mismo se instru
ye con el número 286 del arríente 
año, donde ha sido acordado. 

Semovientes de que se trata 

Un caballo de diez años de edad y 
pelo pelícano, calzado de la pata iz
quierda, con una rozadura en el lomo 
y calzado de las cuatro patas, y en la 
nalga izquierda el hierro de la Com
pañía de Seguros Europe Company. 

Una yegua de edad cerrada y pe
lo castaño oscuro, con la oreja iz
quierda un poco despuntada y herra
da de las cuatro patas, sin hierro ni 
otra seña particular, más que cuando 
se aproxima a ella una perysona ex
traña a de su dueño, o quien la con
ducía, solía guiñar las orejas. 

Otra yegua, de seis a siete años, de 
pelo castaño muy claro, herrada de 
las cuatro patas, y con un agujero 
en cada oreja, y el hierro de la Com
pañía de Seguros Europe Company 
en la nalga izquierda. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a diecinueve de octubre de mil nove
cientos treinta y cinco.—El Secreta
rio, Federico Orellana.—José Pas
cual. 

(Núm. 2.905) 

JUZGADO NUMERO 15 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia número 
15, de Madrid, en providencia de este 
día, dictada en demanda incidental, 
que sigue el Procurador señor Aicúa, 
a nombre y representación correspon
dida en turno de oficio, de don Apo
linar Balbuena Gutiérrez, contra otro 
y la Compañía importadora de au
tomóviles «N. A. G.», de domicilio 
desconocido, sobre declaración legal 
de pobreza, por medio de ia presen
te, que se fijará en los sitios públicos 
de costumbre de este Juzgado e in
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se confiere traslado con 
emplazamiento a dicha entidad den, 
mandada, la Compañía importadora 
de automóviles «N. A. G.», de domi
cilio desconocido en la persona de su 
legal representante, para que en el 
improrrogable término de nueve días 
comparezca en autos, personándose 
y contestando la demanda, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se 
la tendrá por decaída de su derecho y 
se sustanciará con la sola oposición 
dei señor Abogado del Estado. 

Y con el fin de que la presente 
sirva de emplazamiento en íforma a 
dicha demandada, la Compañía im
portadora de automóviles «N. A. G.», 
haciéndola saber que las copias sim-
p'es de la demanda y documentos se 
encuentran ^ su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado, firmo la ore-
sente en Madrid, a 24 de octubre de 
1935.—El Secretario judicial, Nicolás 
Cortés. 

(Núm. 2.970) (C—463) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don Blas 
Senent Ferrer, Magistrado de ascen
so, Juez de primera instancia núme
ro diecinueve, de esta capital, en au
tos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador don Domingo 
Beunza Sáez, en representación de 
don Alfonso Chiscano Pérez, contra 
doña Consolación Castillejo Waíl y 
don Gerardo Osorio de Moscoso, so
bre cobro de cuatro mil pesetas de 
principal, gastos de protesto, intere
ses legales y costas, ampliada hoy 
dicho juicio por tres mil trescientas 
pesetas más, se saca a la venta en pú
blica y primera subasta el inmueble 
siguiente : 
Finca rústica, denominada Ramabu-

jas, sita en el término mu-
nipal de Toledo; linda : con 
Ramabujas, propiedad del 
Conde de la Cimera; con 
Quintillo, del mismo, y con 
Calabaza de Echevarría; 
tiene una extensión super
ficial de quinientas hectá
reas aproximadamente de 
terreno de labor y una por
ción con tres mil cuatro
cientos treinta olivos. Está 

inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Toledo, al 
tomo ciento cincuenta y 
uno, libro treinta y tres, fo
lio noventa y dos, finca nú
mero tres mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro. 

Para la subasta regirán las sigui«-ii-
tes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo la cantidad de cien
to noventa y tres mil quinientas pese
tas en que ha sido valorada. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo. 

Tercera 
Los licitadores habrán de consig

nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
El precio dei remate habrá de ha

cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Quinta 
La subasta tendrá lugar en la Saia 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, numen 1 
uno, el día once de diciembre próxi
mo, y hora de las once. 

Sexta 
No ha sido suplida la falta de tí

tulos, por lo que no tendrán derecho 
a exigirlos los licitadores. 

Séptima 
Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes que hubiere al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subroga do en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.« 
(Firmado.) 

( A . - 2.594) 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número dieciséis, con esta fecha, 
en los autos ejecutivos seguidos por 
el Banco de Aragón, representado 
por el Procurador don Santiago Ca
sas, contra don Salvador Samper, so
bre pago de mil ciento catorce pese
tas, intereses, gastos y costas, se sa
can a la venta, en pública y tercera 
vez, sin sujeción a tipo y por término 
de ocho días : 
Ciento cincuenta metros de mármol 

blanco, en chapas de dos 
centímetros de grueso, que 
se ncuentran depositados en 
poder del deudor, calle de 
O'Donnell, número treinta 
y cuatro. 

La subasta tendrá lugar en diclm 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis, sito en la calle del G -
neral Castaños, número uno, el día 
veintiuno de noviembre próximo, a 
las once de s u mañana, bajo las s i -
guien tes 



Condiciones 

Primera 
Esta subasta, como ya se ha dicho, 

sale sin sujeción a tipo, si bien los ll
enadores para tomar parte en la mis
ma deberán depositar en el estableci
miento publico destinado al efecto, o 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo de la segunda su
basta, que fué de mil seiscientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta cén
timos ; y 

Segunda 
Los autos y el informe del perito 

estarán de manifiesto en la Secreti-
ría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Madrid, veintinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V . ° B." 
El Juez de primera instancia, 

Juan A. Pacheco 
(A.—2.595) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 

Por ei presente se hace saber a Pu
rificación Longueira García, que vi
vió en la calle de Fernández de los 
Ríos, 32, entresuelo, apelante en 
juicio de faltas por lesiones, daños y 
amenazas, que el Juzgado de instruc
ción número 4, con fecha 25 de sep
tiembre último, en el rollo formado 
para subsanar dicha apelación, dictó 
sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue : 

Fallo: 

Que debo confirmar y confirmo la 
sentencia dictada por el Juzgado mu
nicipal número 4, con fecha 4 de ju
lio último en el juicio de que este ro
llo dimana, por la que se condenó 
a los denunciados Purificación Lon
gueira García y José Martínez Clea a 
la pena de seis días de arresto menor 
a cada uno, por la falta de lesiones, 
y al pago de las costas por mitad y 
por la falta de daños a la menciona
da Purificación Longueira, a la que 
condeno por dicha falta a la multa 
papel de pagos al Estado, sufriendo 
por su insolvencia dos días de arresto 
de diez pesetas, que hará efectivas en 
menor ; a que indemnice a Pilar To
rres en cantidad de cuarenta y siete 
pesetas, declarando de oficio las cos
tas de esta Superioridad. Cuya sen
tencia fué leída y publicada por el se
ñor Juez que la suscribe el mismo día 
de su pronunciamiento. 

Y para ser inserto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L expido el presente en Ma
drid, a 23 de octubre de 1*935.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

( C - 4 6 5 ) 

JUZGADO NUMERO 15 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 15, de Madrid, en autos promovi
dos por el Procurador Sr. Parames, a 
nombre y representación de don Adol
fo Montilla y Pérez Escrich, contra 
otro y don Éugen Runden, como re
presentante legal de su esposa, doña 
Caridad Montilla Pérez Escrich, que 
residía en Bilbao y en la actualidad 
se ignora su paradero, sobre decla
ración legal de pobreza, por medio de 
la presente se confiere traslado con 
emplazamiento a expresado demanda
do, a fin de que en el improrrogable 

término de nueve días comparezca en 
autos personándose y contestando a 
la demanda, advertido de que si no 
lo verifica se le tendrá por decaído 
do su derecho y se sustanciará la de
manda con la sola oposición del se
ñor Abogado del Estado, pudiendo 
recoger las copias simples de la de
manda y documentos en la Secretaría 
de este Juzgado de primera instancia 
número 15. 

Y con el fin de que la presente, que 
será fijada en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y otra se in
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, sirva de emplazamiento en 
forma a susodicho demandado, don 
Eligen Runden, como representante 
legal de su esposa, doña Caridad 
Montilla y Pérez Escrich, expido la 
presente en Madrid, a 25 de octubre 
de 1935.—El Secretario judicial, Ni
colás Cortés. 

(Núm- 2.971) (C—464) 

JUZGADO NUMERQ 15 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
Y EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 15, de Madrid, en autos de di
vorcio, que por pobre ha promovido 
el Procurador don Adolfo Bañegil, 
a nombre y representación de doña 
Petra Lorenzo Aguado, contra su es
poso, don Gabriel González López, 
de ignorado paradero, por medio de 
la presente se notifica a éste la reso
lución que se dirá, y se le emplaza a 
la vez, para que dentro del término 
improrrogable de veinte días compa
rezca en forma en autos, personándo
se y contestando a la demanda, bajo 
el apercibimiento que contiene dicho 
proveído. 

Providencia 

Juez, Sr. Infante. Juzgado de pri
mera instancia número 15. Madrid, 14 
de octubre de 1935. Por presentado 
el anterior escrito con los documen
tos y copias que le acompañan, que
den estas últimas en poder del feda
tario, y con el escrito formulando 4e-
manda de pobreza, dése cuenta por 
separado. Se tiene al Procurador don 
.Adolfo Bañegil por comparecido y 
parte, a nombre de doña Petra Lo
renzo Aguado, a virtud de la desig
nación hecha en favor del mismo en 
el turno de oficio, entendiéndose con 
él las sucesivas diligencias en el modo 
y manera que la Ley previene, y de 
¡a demanda que formula, que se ad
mite a trámite y se sustanciará con 
arreglo a las normas establecidas tn 
la ley de Divorcio de 2 de marzo de 
1932, en relación con el capítulo III, 
libro II, título II de la ley de Enjui
ciamiento civil, se confiere traslado 
con emplazamiento al demandado 'ion 
Gabriel González López y al excelen
tísimo señor Fiscal, a fin de que den
tro del improrrogable término de 
veinte días comparezcan en autos per
sonándose en forma y contestando a 
la demanda, bajo apercibimiento del 
primero de que si no lo verifica será 
declarado en rebeldía, dándose por él 
por contestada la demanda seguirá 
ésta su curso, notificándosele en los 
estrados del Juzgado las resoluciones 
que recaigan. Por hecha la manifes
tación contenida en el primer otrosí, 
para su momento oportuno. En cuan
to al segundo, sustancíese por sepa
rado la demanda de pobreza, y dado 
e! ignorado paradero del demandado, 
Sr. González, llévese a cabo su em
plazamiento por medio de la oportuna 
cédula, que comprensiva de este pro
veído se fijará en los sitios públicos 

de costumbre de este Juzgado e in
sertará en el B O L E T Í N O P I C / A L de <»sta 
provincia y «Gaceta de Madrid», li
brándose a tai fin las oportunas cédu
las con los oficios dirijidos al exce
lentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia de Madrid y al señor Ad
ministrador de «Gaceta de Madrid*».— 
Lo acuerda y firma Su Señoría; doy 
fe.—Ignacio Infante.—Ante mi, Ni
colás Cortés.—Rubricados. 

Y con el fin de que la presente cé
dula sirva de notificación y emplaza
miento en forma al demandado, don 
Gabriel González López, de ignorado 
paradero, haciéndole saber que las 
copias simples de la demanda y do
cumentos se encuentran en la Secre
taría del Juzgado de primera instan
cia número 15, a su disposición. 

Madrid, 14 de octubre de 1935.— 
El Secretario judicial, Nicolás Cor
tés. 

(Núm. 2.800) (C—450) 

JUZGADO NUMERO 17 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instancia 
número 17, de esta capital, y mi Se
cretaría, se tramitan autos de juicio 
declarativo dé mayor cuantía, a ins
tancia de doña Amparo Moro Zufia, 
como madre y legal representante de 
su menor hijo, Emilio María Moro 
y Zufia, contra doña Concepción Ca
sas y López, y contra los demás he
rederos ignorados de don Rafael de 
Azcárraga y Willians, sobre que se 
declare que don Emilio María Moro 
y Zufia es hijo de don Rafael de Az
cárraga y de la demandante, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 16 de 
octubre de 1935.—El señor don José 
Mínguez y Ramírez de Losada, Juez 
de primera instancia número 17, de 
la misma ; habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por doña 
Amparo Moro Zufia, mayor de edad, 
soltera, dedicada a sus labores y de 
esta vecindad, por sí y como madre 
y legal representante de su menor 
hijo, Emilio María Moro y Zufia, de
fendida por el Letrado doña Concep
ción Peña, representada en concepto 
de pobre por el Procurador don Joa
quín Aicúa, contra doña Concepción 
Casas y López, mayor de edad, viuda 
y de esta vecindad, y contra los de
más herederos ignorados de don Ra
fael de Azcárraga y Wlillians, decla
rados todos ellos en rebeldía, sobre 
que se declare que don Emilio María 
Moro y Zufia es hijo de don Rafael 
de Azcárraga y de la demandante, en 
cuyos autos es parte el excelentísimo 
señor Fiscal de esta Audiencia, y 

Fallo. 

Que debo declarar y declaro no ha
ber lugar a la demanda promovida 
por doña Amparo Moro Zufia, en 
nombre y representación de su hijo 
natural, menor de edad, don Emilio 
María Moro y Zufia, absolviendo de 
las peticiones formuladas en ella a 
rteña Concepción Casas y López y a 
los herederos ignorados de don Ra
fael de Azcárraga y Wlillians y al 
Ministerio Fiscal, sin especial déclar 
ración de costas.—Así, por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados les será notificada por 
medio de edictos, si por la parte de
mandante no se solicitare la notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y 

firmo.—José Mínguez.—Con rúbrica. 
Publicada en el mismo día de & 

fecha. ' 
Y para que sirva de nc4incac¿<L 

en forma a los demandados reí 
toda vez que se desconoce sus actuv 
les domicilios y paraderos, expido 1» 
presente para su publicación en ^ 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N ( M 
C I A L de esta provincia, en Madrid,, 
31 de octubre de 1935.—El Secreta, 
rio, Juan Conte-Lacoste. 

( C - 1 6 7 ) 

JUZGADO NUMERO 4 

E D I C T O 

En este Juzgado de primera instar 
cía número cuatro se siguen autos t 
instancia de don Antonio Agudo 
Martín, representado en concepto d¡ 
pobre por el Procurador don José \i 
pez Mesas, contra su esposa, dofo 
Julia Redondo Pérez, cuyo actual do. 
micilio o paradero se desconoce, si 
bre divorcio, en cayos autos se n* 
dictado La siguiente 

Providencia 

Juez, Sr. Pérez Sánchez. Madrid 
26 de octubre de 1935. A los autos, j 
proveyendo al escrito de esta oam 
de 11 de junio último, se adnvn 
cuanto ha lugar en derecho la <¡6 
manda que en el mismo se formula 
que se sustanciará con sujeción a ia 
normas que establece la ley de K 
vorcio, y de ella se confiere trasladi 
a la demandada, doña Julia Redoná 
Pérez, y siendo desconocido el ac
tual domicilio o paradero de éstas 
confiere también traslado al Ministe
rio Fiscal, emplazándoles para que, 
dentro del improrrogable término de 
veinte días comparezcan y contesten 
dicha demanda personándose en ta 
autos, a cuyo fin notift'queseles est¿ 
proveído entregándoles las copia) 
simples de la demanda y documeiv 
tos presentados, y para que el empla
zamiento de aquella demandada ten
ga efecto publíquense los correspon
dientes edictos, que además de ñjy-
se en el local de este Juzgado y * 
tios públicos de costumbre se in» 
taran en la «Gaceta de Madrid» 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
cuyo fin diríjase los oportunos oficíi 
a los señores Administradores de I 
mencionados periódicos, y a su M 
po se acordará respecto a las me* 
das precautorias del artículo 44 de* 
cha ley de Divorcio.—Lo mandó j[ 
firma Su Señoría ; doy fe.—E. Peral 
Ante mí, Ricardo Gómez.—Rubri>| 
dos. 

Y para que sirva Ale notificado» 
y emplazamiento en legal forma a I 
demandada doña Julia Redondo Pe-
rez, cuyo actual domicilio y paradero 
se desconoce, y a la que se previene 
que las copias simples de dicha de
manda se hallan a su disposición̂  
la Secretaría del que refrenda, expi<¡° 
el presente edicto que firmo cone 

visto bueno del señor Juez, en 
drid, a veintiséis de octubre de 1 
novecientos treinta y cinco.—El 
cretarro, Ricardo Gómez. — I 
bueno: El Juez de primera insta* 
cia (firmado.) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por t\ J* 

• * -'--nero ' & 

de m 

ñor Juez municipal del número 
de esta villa, en los autos de J U , , 
verbal seguido a instancia 



quín Aicúa, como apoderado de 
Luis Ortún, con don José Lon-

s Alfonso, sobre desahucio del 
rio que ocupó en la casa número 
de la travesía de Belén, bajo iz-

erda, por falta de pago, 
e ha designado como perito para 
valuación de bienes embargados 
piedad del demandado, para gas-
de costas, al Perito don Luis Mo-
0 Abel. 
" para que sirva de notificación al 
andado señor Londres, cuyo ac-

1 domicilio se desconoce, y para 
nombre otro por su parte si viere 

venirle, lo que verificará dentro 
término de segundo día, si no se 
endrá conforme con el designado, 
ara su inserción en el B O L E T Í N 

[CiAL de la provincia, expido el 
ente en Madrid, a ocho de no-
bre de mil novecientos treinta y 

0. 
El Secretario, 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

ngel Abril 
(A.—-.501) 

MEDINA DE RIOSECO 
|n Anselmo Urueña Rodríguez, 
ecretario habilitado de Suplente 

•el Juzgado municipal de esta ciu-
jad de Medina de Rioseco (Valla-
[oüd), 
Certifico: Que en el juicio de fal-
seguido en este Juzgado por le

nes a varios, causadas en atrope-
Ide automóvil, contra don Adrián , 
Dezas Osegueda, últimamente do-
iliado en Madrid, y que el actual 
ignora, se ha dictado en el mismo 
tencia, cuya parte dispositiva, co-r 
pa, dice: 

Fallo 

hie debo de condenar y condeno 
«unciado, don Adrián Cabezas 
iieda, a la pena de treinta días 

¡arresto menor, al pago de la in-' 
pnización correspondiente a los le-f 
(lados, condenándole también en 
as las costas de este procedí-, 
pito. 
sí por esta mi sentencia juzgan-' 
lo pronuncio, mando y firmo, 
para que conste y su inserción' 

I BOLETÍN O F I C I A L de la provincia' 
Madrid, a fin de que sirva de no
tación al condenado Adrián Ca-Í 
as Osegueda, expido el presente» 
[monio, que sella v visa el señor| 

municipal, en Medina de Rióse-; 
!* once de octubre de mil nove-í 
f*tos treinta v cinco.- -Anselmo' 
Na.—Visto 'bueno: El Juez, 
P/a Asensio. 
Wn. 2.003) 

JUZGADO NUMERO a 
EDTCTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Carlos Fernández-Calzada y Fernán
dez, Juez municipal propietario del 
número dos, de esta capital, en los 
autos de juicio verbal civil seguido 
ante el mismo, a instancia de don 
Francisco Berenguer Más, como 
apoderado de la Casa Marsáns, con
tra don Rafael Ruitiua, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, en el 
precio de mil ciento cincuenta pese
tas en que han sido tasados, con la 
rebaja del veinticinco por < iento, va
rios bienes propiedad de la parte de
mandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, número cua
tro, se ha señalado el día veintisiete 
del actual, a las diez horas, previ
niéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder de don Rafael Ruitiña, do
miciliado en la villa de Barajas, pro-

! vincia de Madrid. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a cuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Carlos Fernández-Calzada 
(A.—2.593) 

AJALVIR 
1 Mariano García Bravo, Juez mu-i 

Jcipal de esta villa de Ajalvir, 
'ago saber: Que cumpliendo lo' 
fnado por la Spuerioridad, y ha
dóse vacante la plaza de Sc'creia-

este Juzgado municipal, se 
n c i a su provisión en propiedad 

Traslado, de conformidad con el 
F° sexto del Decreto de 31 de 
Me 10,34, p o r e i plazo de treinta. 
Mcontar de la publicación de es-
Nncio en la «Gaceta de Madrid» 
,0l-frrÍN O F I C I A L de esta provincia. 
Ip advierte que este Municipio 
s,a de 743 habitantes, y el Secre-

n o percibe otros emolumento'; 
!*JS derechos arancelarios. 
[¡ lr) a i.« de noviembre de 1935. 
L'?7 municipal, Mariano García. 
m m - 3.045) 

I J O I E N O I A T E R R I T O R I AC 

DE MADRID 

Don Francisco Cadenas, Oficial de 
.Sala de Ta Audiencia Territorial de 
Madrid, 
Certifico: Que en los autos de que 

más abajo se hará mención se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia número 158 

En la villa de Madrid, a 11 de mayo 
de 1935. Señores de Sala segunda : 
Don Francisco Zurbano, don Lisrrdo 
Fuentes, don Manuel F. Gordtllo y 
don Juan Brey Guerra. Vistos los au
tos civiles incidentales, que proceden
tes del Juzgado de pnimera instancia 
número 19, de esta capital, ante Nos 
penden, en virtud de ape'ación y se
guidos entre partes: de la una, como 
demandantes-apelados, los estrados 
del Tribunal, por la incomparecencia 
en esta segunda instancia de don Fe
lipe García Díaz ; y de otra, como de
mandada-apelante, doña Laura Valle 
Martínez, mayor de edad, sin profe
sión especial y de esta vecindad, re
presentada por el Procurador don Ma
riano Martín Chico y defendida por 
el Letrado señor Fernández Ortega, 
en cuyos autos es también parte el 
señor Abogado del Estado, en repre
sentación de la Hacienda pública, ô-
bre pobreza, 

Falla nvos 

Díaz, y con derecho a disfrutar de 
los beneficios que la Ley otorga a los 
de su clase, en el juicio sobre recla
mación de alimentos provisionales 
contra él promovido por su esposa, 
doña Laura Valle Martínez, así como 
en las incidencias que del mismo se 
derivan, sin perjuicio de lo que dis
pone el artículo 39 de la ley de En-
juiciameinto civil. No se hace espe
cial condena de costas en estas ins
tancias. 

Así, por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de don Felipe 
García Díaz, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Francisco Zur
bano.—Lisardo Fuentes.—Manuel F. 
Gordillo.—Juan Brey Guerra.—Ru
bricados. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el señor don Juan 
Brey Guerra, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
segunda de lo civil de este Superior 
Tribunal en el día de su fecha 5 de 
que certifico.—Ante mí, Licenciado 
Gabriel Espinosa.—Rubricado. Es 
copia. Francisco Cadenas Blanco. 

(Núm. 1.512) (C.—462) 

nuestra sentencia, que a más de noti
ficarse en estrados y de hacerse noto
ria por edictos, se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por 
lo que respecta al demandado no 
comparecido en esta instancia, don 
Mariano Llórente, caso de no intere
sarse su notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José Temes Nieto.—José Mén
dez Novoa.—Pedro Navarro.—Man
rique Mariscal de Gante.—José Arias 
Vila.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don José 
Méndez Novoa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estanco 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo civil de esta Audiencia 
en el día de su fecha ; de que cer
tifico.—Ante mí, Ledo. Rafael García 
Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia por io que res
pecta al litigante no comparecido, 
don Mariano Llórente, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 11 
de octubre de 1935.—El Oficial de 
Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(C— 4 6 1 ) 

CITACIONES 
1 

Que debemos de confirmar y con
firmamos la sentencia que con fecha 
24 de abril de 1034 dictó el Juez de 
primera instancia, declarando ¡x>bre 
en sentido legal a don Felipe García 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certifico: Que ante ¡a Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos seguidos por don Mariano1 

Sastre Mingúela, con don Mariano 
Llórente, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 24 de sep
tiembre de 1935. Visto el recurso de 
revisión interpuesto por don Mariano 
Sastre Mingúela, mayor de edad y 
venino de Narros, y con domicilio ac
cidental en esta c a p i t a l , repre
sentado y defendido por sí mismo, 
contra sentencia dictada por el Juz
gado de primera instancia de Sego-
via, en autos por el mismo seguidos 
bien mayor de edad, labrador y veci-
contra don Mariano Llórente, tam-
no de los Huertos, representado por 
los estrados del Tribunal por su in
comparecencia en esta instancia, so
bre reclamación por accidente del tra
bajo, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declara
mos no haber lugar al recurso de re
visión formulado por don Mariano 
Sastre Mingúela, contra la sentencia 
dictada por el Juez de primera instan
cia, Presidente del Tribunal Indus
trial de Getafe, por la que, aprecian
do ser temporal la incapacidad sufri
da por el demandante, don Mariano 
Sastre Mingúela, condenó al deman
dado, don Mariano Llórente Berme
jo, al pago de la indemnización al 
demandante de las tres cuartas partes 
del jornal de 12 pesetas diarias, que 
venía cobrando el día que se produjo 
el accidente, que hacen un total de 
257 pesetas, descontadas las que con
fiesa el referido demandante haber 
recibido, absolviendo al demandado 
del resto de la demanda. Así por esta 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, oficial, con 
arreglo al artículo 171 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

JUZGADO ESPECIAL 
Por el Juzgado especial para apli

cación de la ley de Vagos y malean
tes, y en el expediente que con el nú
mero 714 se instruye a José Herranz 
Alonso, cuyo paradero se desconoce, 
y que tuvo su domicilio en la calle de 
Ercilla, 30, por providencia de este 
día se ha acordado citar p3r medio de 
la presente a dicho individuo, para 
que dentro del término de quinto día, 
a partir de la publicación de tal cé
dula, comparezca ante este dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, al objeto de 
ser oído y darle vista de lo actuado y 
práctica de otras diligencias. 

(B.—1.618) 
JUZGADO ESPECIAL 

Por el Juzgado Especial para apli
cación de la ley de Vagos y malean
tes, y en el expediente que con el nú
mero 1)64 se instruye al José Gonzá
lez Pérez, por providencia de este 
día, y por desconcerse su actual do
micilio o paradero, se ha acordado ci
tar a dicho individuo por medio de la 
presente, para que dentro del térmi
no de quinto día, a partir, de la publi
cación de esta cédula, comparezca an
te este dicho Juzgado, sito en la ra
lle de! General Castaños, número 1, 
al objeto de ser oído y práctica de 
otras diligencias. 

(B.-1.617) 
JUZGADO NUMERO 2 

López Torres (Antonio), de veinti
nueve años, casado, hijo de Antonio 
v Prudencia, de profesión viajante, 
natural de Granada, domiciliado en 
Barcelona, calle de Padilla, 166, ter
cero, comparecerá ante el Juagado de 
instrucción del número 2, Secretaría 



1 

de don Antonio Yáñez, al objeto de 
prestar declaración en el sumario se
guido en dicho Juzgado con el núme
ro 295 de 1935, P o r pstata y ofrecer le 
el procedimiento, conforme dispone 
el artículo 109 de la ley de Enajuicia-
miento Criminal, dentro del término 
de cinco días. 

(B.--1.590) 
JUZGADO NUMERO 4 

Por el presente se hace saber a don 
Jesús Alonso Sánchez, que \ivió en 
la calle de la Bolsa, número 9, piso 
tercero, fiador del procesado en cau
sa por estafa seguida bajo el número 
1.022 de 1931, Luis Crespo Rodrí
guez, que en virtud de lo abordado 
por la Audiencia de esta capital, ha 
quedado cancelada la fianza que 
constituyó para garantir la libertad 
provisional de dicho procesado. 

(B.—1.608) 
JUZGADO NUMERO 4 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por providencie', dictada p o r 
este Juzgado de instrucción número 
4, en la ejecutaría de causa por esta
fa contra Segundo García Bayo, bajo 
el número 507 de 1934, s 0 hace saber 
a José Riego Cano haber sido conde
nado el procesado a que, en concepto 
de indemnización, le abone la suma 
de 180 pesetas. 

(IV—1.607) 
JUZGADO NUMERO 12 

Muñoz García (Miguel), cuyas de
más circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Madrid, en 
la calle de Fuencarral, número 6, 
comparecerá dentro de! término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 12, de esta capital, 
Secretaría de don Germán González 
Campo, con el fin de prestar declara
ción como denunciado en el sumario 
número 367 de 1935, por denuncia de 
Eladio San Román Calabia, por es
tafa. 

(B.--1.602) 
TORTOSA 

En cumplimiento de lo acordado 
en los autos de juicio verba'l de fal
tas en trámite sobre estafa, a virtud 
de denuncia del jefe de Estación de 
la Compañía de Camino"; de Hierro 
del Norte, en Ulldecona, se cita a los 
denunciados Luis Acebos Martín y 
Luis Escribano de la Puente, domici
liado últimaente en Madrid, a fin de 
que el día 10 de octubre próximo, a 
las onĉ  horas, comparezcan ante la 
Sala audiencia de este Juzgado y con
currir a la celebración del referido 
juicio. 

(ft.—1.603) 

JUZGADO NUMERO 12 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción nú
mero 12, de esta capital, en el suma
rio número 318 de 1935. por muerte 
de Valentín Martínez García, se ha 
acordado la publicación del prese nt<\ 
llamando a los parientes del finado, 
que estuvo domiciliado en la calle de 
Diego de León, número T6, hotel, 
para que dentro del término de quin
to día, comparezcan ante el referido 
Juzgado, Secretaría de don Germán 
González Campo, con el fin de pres
tar declaración y serlps ofrecido el 
procedimiento. 

(B.- T.600) 
o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legalss, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía-
30 que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juea 
0 Trihunal que se señala, se les cita, 

llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos 5/2 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Martna. 

JUZGADO NUMERO 9 
Boria de Arquer (Mariano), natu

ral de Barcelona, hijo de Mariano y 
de Carmen, de treinta y un años de 
edad, soltero, del comercio y domici
liado últimamente en la calle de Do
noso Cortés, 4, procesado en suma
rio número 130 de 1935, por estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 9, Secretaría de don 
Francisco de Paula Rives y Martí, 
con el fin de llevar a efecto su pri
sión, dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al que el 
presente aparezca inserto en el B O L E 
T Í N OFICIAL v «Gaceta de Madrid». 

(Xúm. 2.968) ( B . — t.606) 
JUZGADO NUMERO 6 

López (Raúl), de unos cuarenta 
años de edad, gallego, casado, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, de estatura regular, más 
bien alta, delgado, ojos pardos, pelo 
negro, que viste americana negra, 
pantalón marrón claro, zapatos ne
gros y va destocado, comparecerá 
lentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 
seis, de los de esta capital, Secreta
ría de don José María de Antonio, 
Silo en la calle del General Castaños, 
número uno, piso principal, para ser 
reducido a prisión en la cárcel celu
lar, por consecuencia del sumario que 
contra el mismo se instruye, bajo el 
número trescientos treinta y seis del 
corriente año, por estafa. 

(J3.—1.604) 
JUZGADO NUMERO 17 

Rodríguez Pérez (José), soltero, 
de veintiséis años, sereno de comer
cio, domiciliado últimamente en esta 
capital, calle de Malcampo, número 
10, procesado en causa por lesiones, 
instruida por el Juzgado de instruc
ción número 17, de Madrid, Secreta
ría de don Juan Conté Lacoste y 
Aragó, con el número 102 del co
rriente año, comparecerá dentro del 
término de diez días ante dicho Juz
gado y Secretaría, al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión. 

(B.—1.620) 

JUZGADO NUMERO 11 
Ramos Chicharro (Melitón), de 

veintinueve años, hijo de Benigno y 
Victoriana, natural de Torrejón de 
Ardoz (Madrid), casado, chofer, do
miciliado últimamente en el Puente 
de Yallecas, calle de Fernando Gi-
ráldez, número 23, comparecerá en 
este Juzgado de instrucción número 
11, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, a fin de que cum
pla la pena que le ha sido impuesta 
por la Sección cuarta de esta Audien
cia provincial, en el sumario que se 
le siguió en el extinguido Juzgado del 
Congreso, con el número 821 de 
1931, por imprudencia. 

(Núm. 2.969) (B.—1.605) 

JUZGADO N U M E R O 10 
Román Urquiri (Mariano), natu

ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintidós años, 
hijo de Mariano y Manuela, domici
liado últimamente en la Calle del 
Amparo, número 39, piso principal 
B, procesado por robo, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número diez de 
esta caital, con objeto de ser reduci

do a prisión, que le ba sido decretada 
por la Superioridad en el sumario se
guido por este Juzgado bajo el nú
mero 9 del año 1933. 

(B.—1.601) 

MADRID 
Don José Giménez Figueras, Tenien

te Coronel de Infantería, Jvez ins
tructor del Regimiento Infantería 
Wad-Rás, número 1, y de la plaza 
de Madrid, 
En virtud de la presente requisito

ria se cita, llama y emplaza a los pro
cesados Antonio Sañudo de la Rosa, 
de veintitrés años, soltero, hijo de 
Renato y de María Josefa, de profe
sión estudiante, natural de Loja 
(Granada), cuyo actual paradero se 
ignora; Juan Sánchez Casado, de 
veintidós años, soltero, hijo de Ale
jo y de Ana, de oficio pintor, cuyo 
actual paradero se ignora; Aurelio 
Baeza García, de veintitrés años, sol
tero, hijo de José y de Rosario, de 
oficio jornalero, natural de Marche-
na (Sevilla), cuyo paradero se ig
nora ; José Prieto de la Gala, de vein
tidós años, soltero, hijo de Fernando 
y de María, de profesión estudiante, 
natural de Azuaga (Badajoz), cuyo 
actual paradero se ignora; Manuel 
Cobos Ortiz, de veintidós años, sol
tero, hijo de Gregorio y de Josefa, 
de profesión jornalero, natural de 
Santa Olalla (Huelva), cuyo actual 
paradero se ignora; Marcos Gallardo 
Barrera, de veintitrés años, soltero, 
hijo de Juan y de Avelina, de profe
sión jornalero, natural de Talavera la 
Real (Badajoz), cuyo actual parade
ro se ignora; José García Monterru-
bio, de veintitrés años, soltero, hijo 
de Ensebio y de Isabel, de profesión 
chofer, natural de Pueblonuevo (Cór
doba), cuyo actual paradero se igno
ra ; Nicomedes López Humanes, de 
diecinueve años, soltero, hijo de Ni
comedes y de Francisca, de profe
sión jornalero, natural de Torrijos 
(Toledo), cuyo actual paradero se ig
nora ; Federico Barrón Yepes, de 
veintitrés años, soltero, hijo de Desi-, 
derio y de Mercedes, de profesión es
tudiante, natural de Priego (Córdo
ba), cuyo actual paradero se ignora; 
Teodoro Moreno Mal, de veintitrés 
años, soltero, hijo de Jtían y de Ma
ría, y de profesión chofer, natural de 
Riopa (Albacete), cuyo paradero se 
ignora, y Ezequiel Riesco Pérez, de 
veintitrés años, hijo de Ezequiel y de 
Natividad, de profesión escribiente, 
natural de Villaviciosa (Oviedo), cu-
vo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción de la presente en el BOLF.TÍN 
O F I C I A L de la provincia y «Gaceta de 
Madrid», comparezcan ante este Juz
gado (paseo de Ramón v Cajal, nú
mero 19), con el fin de constituirse en 
prisión por la causa que contra los 
mismos se sigue, con el número 212 
del corriente año, por quebrantamien
to de condena el primero de los cita
dos, y por el delito de des<j'ción, los 
siguientes. 

(B.- 1.505) 
JUZGADO NUMERO 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de instrucción número 13, 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Várela (Ramón), cuyvs de
más circunstancias se ignoran, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente a| que en 
esta requisitoria se inserta en 'a «Ga
ceta de Madrid», comparezca ,en la 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
ianos, con el objeto de ser reducido 1 
a prisión, en- el sumario 124 fiel ro- • 

rriente año, por corrupción o> 
ñores, como comprendido en el q 

segundo del artículo 835 de la w 
Enjuiciamiento criminal. 

(B.-—1 tgj 
JUZGADO NUMERO i a J 

San Frutos Suárez (Felipe), gj 
ral de Madrid, hijo de Juan »1 
María, de veintiocho años de 
de estado soltero, de profesión 
fer, de esta vecindad, domiciliad* 
timamente en Madrid, en la caifo 
María Luisa, número 43 (Tetuán 
las Victorias), procesado por \ 
de abusos deshonestos, compan 
dentro del término de diez días, 
el Juzgado de instrucción número 
de esta capital, Secretaría de 1 
Germán González Campo, con el 
de ser llevada a efecto su pri$í 
dictada por la Sección segun̂  
esta Audiencia en el sumario nú 
77 ^ 1935. 

( B . - F . J 
JUZGADO NUMERO 12 

Molina Molina (Manuel), na 
de Carñpillo (Málaga), hijo de 
dro y de Ventura, de treinta y cu 
años de edad, de esado casado, 
profesión empleado, de esta vi 
dad, domiciliado últimamente e, 
Posada del Piene, procesado poj 
lito de usurpación de función 
tentativa de estafa, comparecerá 
tro del término de diez días ai 
Juzgado de instrucción número 
de esta capital, Secretaría de 
Germán González Campo, con. 
de que se pueda llevar a efecto a 
sión decretada por la Sección s 
da de esa Audiencia, en el su 
número 488 de 1934. 

(B.-1.5 
ESCALONA 

Heredia (Rafael), de raza i 
en ignorado paradero y sin domi 
conocido, procesado por delito 
hurto en causa número 30 de I 
comparecerá ante este Juzgado ea 
mino de diez días, para constit 
en prisión y recibirle declarado: 
dagatoria. 

(Núm. 2.941) (B.--I 
JUZGADO NUMERO 

Soria Lucas (FrancTsco'/, de 
ta años, hijo de Luis y Josefa, 
do, albañil, domiciliado última 
en Barcelona, calle de Conse 
Ciento, número 65, primero, 1 
da, procesado en causa seguida 
Juzgado de instrucción número 
Madrid, por el delito de hurto, 
número 360 de 1931. compa 
ante dicho Juzgado y Secreta 
don José Torres Santos, dentro 
término de diez días, al objeto 
var a efecto su prisión, decretâ  
auto de diez de octubre de mil 
cientos treinta v dos. 

• R - i-J 

A V I S O 

Don Emilio Santalh, prof* 
del establecimiento de carnictf 
ultramarinos, sito en la calle oVj 
José Morato, número sesenta rj 
cede el mismo, con todos sus' 
chos y enseres, a clon Clndoinifl 
yero. 

Lo que pone en conoritmVnto 
personas que puedan hacer * 
reclamación contra dicha ¡"̂  
entendiéndose que los ncreedoi 
no lo hagan dentro de los ocj™ 
siguientes al de la inserción <* 
anuncio, perderán el derecho 
cerlo con arrendó a la Lev. 

(A.-* I 

Imprenta Provincial. — 0 í 

querdo, 82.—Teléfono 
fe 

i 


